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ARTICULO DE OFICIO» ;
- , El Rey nuestro Señor, nuestra anuda Reina y la, reputa 
Infanta, igualusenteque SS. AA. RR. lo* Sermos-Sre*. Infante*, 
siguenen «I Real sitio de S. Ildefonso sin novedad .en tu! impor
tante, salud. - , •:■)> ¡ '■•-•; <■•■ ■ ■ •
Midi orden comunica Ja por ti ministerio de Estado al Consejo 
} Real, relativa al pago de dereckosde portazgos establecidos en 
' las carreteras del reino. '
L 1 Habiéndose instruido expediente erl ate piiáístériode mi car

go'. : con motivo dé lo ócufrido entré Varios Vecinos de Almanta y 
el arrendador del portazgo de ¿quell^ ciudad, sobrq eximirse del' 
jjagb’dé los derechos7de este y de fos' denlas establecidos'en las car- 
rtteVa's generales, cuya'cxencion jntténdia tener ' el'ayuntamiento 
dfc Alnvinsa páratódo'el vecindario, apbyíndoseen que sor Real' 
cédula’ de 13 dé1 Efterb;del afio próximo pasadoexpedida por elJ 
tfl'préhv) consejo''dtf1 Hacienda, había coinfirmado S. M. al concejo

{^fitimbres búcnos.ylé'lá ciudad de Alnunsá ciertos privilegios qué 
e estaban concedidos porcias augustos Reyes predecesores , de,J 

eírti^fóti de portazgos', alcabalas/diezmó», almojarifazgos! y otras 
cosas; tuvo á bien S. M. mandar; énr vista de lo expuesto en este 
asifnrópbr iiícónséjóde Sres. Ministros, se remitiese éste éxpe- 
dféiiW'íi'lV'jiihói1 suprema de Apelaciones de correos y caminos, 
para que consultase lo conveniente; habiéndolo asi verificado, y 
c&líRrmáhdbác 'S. M. ¿<Jn el dictimeh'thi í» misma, sehá: servido 
resolver: Que á pesar de la confirmación del'citado privilegio,no: 
d$l4?éírétidéísii afétw efeeiiciód' fcób Kü portazgos/en razón 4 que 
pSÜ’RÍató .órdéhés de ib'dé Octübrédé l/jf, $t) de Agásto dé' 
'ÍWS* ST:dé*’jLÍmo‘dé'l8tí7,'14'.1dé'J£iho.de:I815, y en/particu- ' 
lar por.las.de 14 de Octubre dé-1819/y 14 de Jiinfó tíe 1824»' 
el?a íértñihántetijénte'iháudiido que la Confirmación de priyilegior 
det’portazgos^p Se entiende con los establecidos en las carretera^" 
gíltWlleV'centetniidás á expensas del-Real Erario, y por ¿óy» so-, 
be ranas .resoluciones se derqgaron.de hecho todo fuere., gradó, tí-' 
tufó y éxcépciíoh''pór i’p^rtKular'-y'privilegiada quí^ fm*se ¿ hasta 
siftHiortar éí que nó le pémiita tampoco déjen de pagar Io^‘ efectos1 
y conducciones'qiié Sé hacen póir’cúénti ¿e ja Reáül^tqiífóc&i /ségim ¡ 
asi"s¿ circufó por él Consejo R^ál pani^tr ciimplimíéuto j';4-causa 
dé hábér afudido en ‘aquélla época-varios 'ayuntamientos álWando ^ 
iguales privilegios pata eximirse del pago de los derechos trepor-: 
táz¿ds.,'Eot’'ÍiltÍjnH se haíseryidodecUrar quc'iaéqnfirmli,-
cfóti' jíjíiéha obténldó: el aydritattíén¡£ó‘d¿’Alniansia de^tiiitniigirós' 
p^r íiegíos f do éxiinc á sus vecinos’ dél pago de dereEhép'de por-; 
tázgósí: qué ef álcalde mayor y ayüntálnientó de aquélla ciudad de-’ 
blérórt cumplir siiíí la menor opósiefón las Realéy .ióryéA^ qiie' 
aCeicá dé ate asuntó le han sido úomimiéadas por la dtrécéfón gé-! 
n'etal dé correos!'y caminos: qUe^coíttO Obligado^ tt'yéciiioartO á' 
pagar los' derééhóé'^é jfórtazgos,' débé sátisfacer todo ló ^út ^ ha-1 
ya adéíidádo j <f<étiéneri nbU daí^fóinistradore's!,yyirrenda- 
tariós : y finalméhte: quiere M’. ^ue,'i fin de pahér tétrnTilo á. 
ulteriores cónfó|ta'cionés sobre el |N^b de todos ‘l6s' pQ^téz^bs‘,'á' 
virtud de 'esta;'jrbtíJ* tonfirinacíonés ijüé, puedan o¿iirrif!¿'’seI co-' 
niiinlqtlé ¿tá stf sobétaíw éesqlucibb al Coriséjo Real, cómo fb ¿fe- ’ 
cútb, para qué disponga la observancia'& todos los pueptOs del | 
reinórfóor. médío dé circulares j inSeftíndÓse’ ademas en iau<5acé- 
la Jé^o que corbúnfcb^' V:- E. de; Real '.orden para 'su. ¡ntelujéncia 
y*' eféfcfeí iiidítádós '5¿t. San lldéFóínsb’ 23' de Julio ’4é laSlis.' 
Manbcl Góíizáléi' SMinoniesSr.' Décanó del Consejo Reáí. ‘

si :>i> -PARTE no oficial. *
"E.^#®4S:Extr^^&er:as.v.;;: 1': ;

, ITAtlA. . f:,- ‘ ; , i-j I.'-] O’r

?j; • .-'vr i-1 Roma 9 dé Julio. ' ' •
Tenemos permiso para publicar yveipbndér de' la terierS de*'

la circular que los representantes de Jas «Artes de Austria, Fran
cia , Inglaterra,’Prtdia^ >Ruüa j Cerdeds han dirigido de común 
■Cuerdo'4 los cónsblesde su» mpectivas nacioncs, estimuléndoloa 
4 qué le',‘den toda-lá,'publicidad',posible, para que ninguno de lo* 
súbdjtnrde la Santt 'Sedo ignore el modo con que 1» corées ante— 
dichas mirarían cualquiera nueva tentativa que se hiciese cóó 4ni- 
mo de alterar :el-órden^r'la triuiqutUdad-de les Estados-pontificios.

:«rllmo. Sr:'.'Consiguiente é 'ío resuelto de común xuerdo por 
ioc representante* de ks^Potencias rvMÜdasen Roma en 'cooferen- 
oié diplomática, tenyo' el hofiór de participar i V. que el Santo 
Padré fileno de confianza en los sentimientos de fidelidad y agra- 
deetmséntb qua Ha debido inspira*,4 rodo» tus súbditos el aelo pa
ternal' dé qué tantas firuebas les ha dadondesde'su advenimiento al 
trono-pontificio,' ha;accedido í que las ttopas austriacas, que por 
consecuencia drikn últitnos acqntéciitbentos- guarnecían la plaza 
de Bolonia y ottos puntos inmediatos, salgan de los EstadcAí pon- 
tificios,, comeen ifteto van 4 verificarlo el dia Ifidelcórrlen
te mes. "» i: y ' :í-’ . "Íj;.

í wIos representantes'de las Potencias han creido qué esta Oca
sión era oportuna para manifestar 4-lr^anta Scde el vivo interes 
con que sos respectivas oortes desean ^ Ué eVloi Estados pontificios 
m se isltsre tí ordeña'fúH¡co\R'qür Se fOtlserve la soberanía tem
poral , del Papa ¡ ik mttgridad y la independencia n*i interior co~ 
mo esetrrior d*>tita misma soberaníat manifestación' qúe el go- 
biernb fraisceu ha .-hecbo ya en un» nota que su embajador^ certa de 
la.Santé Scde>pasA 4'csta-en. 19 ide Ábril Wtimo. ■

- :*»Setá niuy del ícasd^que V* comunique a todbs lot ágénies 
yeunpjeados cotasulares que tenga bejo fui' órdenes- la ’dispdsícioa' 
en que su Soberano se ha 1 la respeefó 4 ;la ÍSanta 'Sede. Estos agentes 
ofrecerán las autoridades pontificUV’dt léíi'puntos en que éesidan 
toda la influehen-que en ellos puedatt TÓnCr, y procurarán desmen
tir, públicamente cualquiera voz eft^fisi’^seí'-suponga- hiiy tibieza en 
las relaciones dé las Potencias; pués^esiás:*0<:e!( pótfiríaít^éspái'rcirse 
con d criminal objétb de excilar nuevs^ revoluciones' cuyo infa- 
libk resultado seria acarrear gravesf tñülevi los autores'de 1éll» y 
á-lss pobbciones eiiBt tu/viéraO la debilidad- de dejarse- scdqcir con 
tan funestos ejeflijploscniai,-- u.- roq -n -i u ::... •'
t "Los slibdiTos dql Sintb Padre tiéóen hoy tnas bbligáéibn é in- 

tereaqiK nunca en serrámlory- adicto^ 4 íú^oberano, pues éste ce- 
dieado at gcneroio-inipuito de su clemericia . ha concedido plena 
yentera amnistié áfíodqrác* désgriciaílos qué lan intqrridb en el
vergonzoso crímeii^dé^ttMta/nparié t*, ]& 'Elimos aboroto?', T lá
hay peiidonAlo lar mulris,yi<;onfi.seáctbn«,'éxcepto 4 un ¿orto níi- 
merade.ellos que sé habían comprometido' más grávementé ¿ y res
pecto «<los,cuales: hayuja lisdajén» .espíéfáníi de que 90b ;»ü arre
pentimiento y buena conducta en los paisés extrangerós ptocurarin 
npa^rr-ios'xxcMM'iíla' qéb hü' ¡niictiri^H' f i 1 ' ;:J ‘ 
¡">h>Iai publicidad Ade las disposiciones :.atriba cnúncíadai puedo 

swfhcryi tanto tru» vl'htlijósa, cuánto habiendo dictado Va cf Samo 
Pudre: muchas providencias gubernativas ;3e suma grávédad,, 4 jas 
quedéberf-seguir ófrás^muchus,- no ^uede quedar- la:menor' duda 
acerca: de la refalrdád e inipoi;tancia oc das refórmai que vah á dar 
pfcinciptof á urtá nbeVa '^ta pára los súbditos de la Santa Scde, y 
asegurarles todos los beneficios dé un eobierno sabio y paternal; 
Roma 9 dé Julio dé 1831. (A.) I - '
n.- 1 ‘

tNCIAT4»RA. ,

' Edndres 22 de Jtdio. '
‘ 'x ha® fecibidó'en Glasgow, noticias , recientes y muy alar-, 

ihantes de Carée», Eo. sj<ru¡snte es.un extracto de una carta mer- 
clínnlde 1Ó de Mayó; •» El estado actual de cosas en este país, está 
muy pistante de sér satisfactorio. Los nebros y zambos , cor-idea 
de fóhpr y asesinar, coipétieron él. horroroso atentado de asaltar 
la ¿ániel. pública y pólice en libertad una infinidad 4* merinos y 
Vígalnundo», degollando'y couiítiendo^ niií atrocidades con todo
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el que se íes oponía. A la siguiente noche de esta ocurrencia vol
vió á alarmarse y consternarse este vecindario, de resultas de ha
berse descubierto un complot que tenia por objeto apoderarse de 
la artillería que habia en el parque: pero la parte respetable de los 
habitantes se anticipó y tomó las armas, y de este modo nos pre
servaron de una escena de mayor confusión, y tal vez de peores 
consecuencias. Todos los extrangeros se han armado y reunido para 
patrullar de noche, á fin de protegerse mutuamente para salvar sus 
vidas y propiedades en caso de que hubiese otro levantamiento, 
pues han juzgado prudente obrar de este modo para no ser vilmen
te degollados en sus casas. Este desgraciado país goza en este mo
mento una tranquilidad aparente.”

FRANCIA.

París 24 de Julio.
En Saint-Amand-Montrond (Cher) se fijó en la noche del 

sábado 16 del corriente un árbol de la libertad. Al día siguiente 
le hicieron quitar las autoridades con gran satisfacción y júbilo de 
los hombres sensatos de todas opiniones, excepto de los anarquis
tas. (Cotí)
____ Escriben de Nantes con fecha 19 de Julio lo que sigue:

«Habiendo determinado unos 30 trabajadores plantar un árbol 
de libertad en la.plaza del Puerto, lo consiguieron; pero cuando 
estaban concluyendo su operación llegó una patrulla de la guardia 
nacional, y habiéndoles notificado se retirasen, trataron de hacer 
alguna resistencia tirando bastantes piedras; mas habiendo llegado 
¿ la sazón un destacamento de la guardia de á caballo, huyeron 
precipitadamente los perturbadores. Sin embargo fueron aprehen
didos cinco ó seis de ellos, y entregados á las autoridades compe
tentes.” (/:/.)

F1 ministerio ha contado hasta ahora muy ligeramente con el 
resultado de las elecciones, y parece muy dispuesto á esperar ápie 
firme los nuevos elegidos. También cuenta con las conversiones 
que no dejarán de hacerse en ciertas tertulias del justo medio, y 
aguarda que lo que constituye en el dia la mayoría, no lo será 
cuando se abran las sesiones. Uno de sus periódicos decia no hace 
mucho, con aquel tono de fatuidad con que habla generalmente: 
«El ministerio acepta la mayoría, porque hay fundados motivos 
«para creer que esta aprobará y seguirá su sistema público.” Tal era 
absolutamente el leñguage de los periódicos de Mr. de Polignac.

No será lo misino lo que quiera Mr. Perier; lo creemos 
asi. No se nos hará ya ver otra vez los decretos de Julio, sino 
el terror d; 93, porque lo pasado nunca vuelve á rejpetirse. ¿Qué 
significa pues esa orgulloso declaración de que se aceptará la 
mayoría, sí... No la concebiríamos en un ministerio que se habrá 
presentado á los electores con un sistema: los mismos que antes de 
las elecciones se prosternaban delante de las juntas diciendo, «vo
sotros sois quienes han de enseñarnos lo que debemos pensar acer
ca de la trasmisión por herencia de los Pares ; estos mismos ame
nazan hoy á la Francia, que no aceptarán la mayoría que les en
viase , si esta no se pronunciase por su sistema político.

El ministerio del 13 de Marzo ha hecho perder á la Francia 
un tiempo irreparable; nos ha conducido con él á un terreno mi
nado por todas parles. Ha rodeado de innumerables peligros ese 
trono de Julio que deseaba consolidar á expensas de los mas caros 
intereses del país. El partido de la contrarevolucion se ha aprove
chado de sus manejos, despreciándolos absolutamente. La Europa 
se ha fortificado en su odio, y en sus preparativos contra la revo
lución de Julio, permitiendo que nos pongamos á discreción suya 
por medio de protestas sumamente humillantes. Las elecciones 
eran la última prueba que aguardaban los gabinetes extrangeros 
y todo el mundo ha entendido el leñguage de los electores. Los 
dias, las horas han llegado á ser de un valor inapreciable: un mo
mento bien ó mal empleado puede suministrarnos todos los bene
ficios de nuestra posición de Julio, ó precipitarnos en un abismo:

i el ministerio se atreve á decir que aceptará condicionalmente 
a próxima mayoría’. ; La salvación de la Francia se inmolará al 

orgullo de solo algunos hombres?
Si la Francia estuviese segura de la paz exterior, y si en su 

interior no estuviese amenazada por facciones; si lo que sucede en 
el «lia no fuese sino la lucha que se hacen dos sistemas parlamen
tarios en el seno mismo de un país floreciente, tranquilo y seguro 
de su porvenir, ciertamente no podria considerarse como muerto 
un ministerio que evidentemente pierde la mayoría, aunque los 
médicos le deshauciasen; podría sí retardar por lo menos su caída 
á pesar del consejo de sus amigos, y de las burlas de sus adversa
rios hasta sucumbir en la tribuna con los honores de la astucia y 
de la elocuencia. Pero en la horrorosa situación en que nos halla
mos; cuando este ministerio ya es responsable de. todos los males,

de todos los peligros que no» amenazan ¿expondría todavía á la 
Francia á no poder salir de ella sino por medio de tempestades? 
«querría por una loca resistencia paralizar la constitución por lo* 
medios saludables que ella misma ofrece? ¡Reflexionad esto bien, 
hombres del 13 de Marzo 1

Si os hemos acusado injustamente cuando deciamos que los mas 
despreciables intereses de vanidad, ambición y lucro os hacían pre
tender con ansia el poder, también ha llegado ya el momento de 
probar que en efecto todo cuanto habéis dejado estaba en armonía 
con los intereses de la libertad y de la nueva dinastía; porque en 
lo sucesivo no podéis luchar sino para arrastrar á un desastroso fin 
ese trono, ya mas comprometido pór las misiones electorales de 
que le habéis encargado. Haced justicia, declarad al Rey que no 
pueden ya convenirle vuestros consejos en presencia de una Cáma
ra con que no podéis contar; llevad adelante vuestro sistema, que 
bien pronto caeréis en el abismo donde os sepultareis para nunca 
salir de él. "Pero no tratéis de abrir por vosotros mismos las sesio
nes al cuarto dia del inmortal aniversario de Julio. Sabéis muy 
bien cuáles son las pasiones que en ella os aguardan, y seriáis muy 
criminales en quererlos insultar, cuando todavía no ha llegado á 
otros el tiempo dé. conjurarlas ,'ó de conciliarias acaso con las pro
mesas del 7 de Agosto. (Nacional.j
-------Lo que todos se preguntan hoy cuando se encuentran es ¿qué
hemos de hacer? Una persona de juicio y de experiencia, á quien otra 
que también la tenia dirigió esta jareguntilla, respondió de la ma
nara siguiente:

¿Puede un banquero, cambista ó negociante (como se quiera), 
que jamas se ha ocupado mas que en contar dinero y en endosar el 
tinco y tres por ciento, ser en el momento hombre de estado y 
capaz de dirigir la Francia con honor, firmeza y lealtad? No.

¿Es creible que los antiguos y viejos generales del imperio, 
que por tanto tiempo fueron los ejecutores del mas horroroso 
despotismo militar,se decidan en el dia por la libertad? No.

i Habrá hoy quien pueda impedir que la licencia no reine, y 
que la libertad no se encuentre en parte alguna ? No.

¿Se ha visto ú oido alguna vez que un Estado que con conti
nuos empréstitos gasta, consume y nada produce, merezca el quo 
haya confianza en él ? No.

En fin, ¿hay poder para que un caballo blanco no sea siempre 
un caballo blanco? No

Pues entonces beso á vmd. las manos, ofrezca mis respetos i 
su señora (sin duda era casado), ocúpese vmd. de sus niños, y cui
dado con la cólera morbo, y mucho mas con dar crédito á los 
diarios del justo medio. (M. de T.j
'____ Habiendo publicado la Abeja de Petersburgo, periódico del
ministerio ruso, un fuerte artículo en que amenazaba á la Fran
cia, se vió el Monitor en la necesidad de publicar el 15 de Junio 
la siguiente nota:

«El Diario político y literario dePetersburgo del 28 de Ma
yo ha publicado un artículo que ¿ la verdad exige explicaciones 
prontas, francas y exactas. Estas parece se han pedido.” •

Según se habia imaginado nuestro gabinete esperaba que, po
niendo en movimiento el valor y las ideas de dignidad y honor 
nacional, seduciría á los electores franceses y asustaría á los diplo
máticos rusos. Pero no ha sido mas feliz en uno que en otro 
cálculo. Hace ocho dias que se sabe la respuesta de los electores. 
En cuanto á la de Rusia nos admira que el ministerio no la haya 
hecho publicar; mas como nosotros no tenérnoslos mismos moti
vos que él para callar, la pondremos aqui en sustancia, y si. co
metiéremos alguna inexactitud, podrá rectificarla el ministerio: 
bien que come tenemos la certeza de que nos hallamos bien infor
mados, estamos seguros de que le ahorraremos este trabajo.

El gabinete ruso ha contestado que « habiéndose publicado 
diferentes veces en los papeles franceses ministeriales amenazas i 
insultos contra los demas gobiernos extrangeros, no debía extra
ñar el ministerio de Palais-Royal que los periódicos rusos em
pleasen ahora este mismo leñguage. Que al decir la Abeja que rei
naba en Francia la anarquía, y que la Rusia sabria muy bien to
mar medidas para impedir se propagase este contagio, asi como 
para destruirle, no habia hecho mas que indicar un peligro cuy» 
existencia habían reconocido en la tribuna los mismos ministros, 
y contra el cual tienen un derecho de alarmarse las Potencias ex- 
trangeras.”

Deseamos ahora saber cómo los redactores dei discurso de la 
corona podrán envanecerse á vista de esta respuesta, y demostrar 
que-es capaz de hacerles envainar la espada sacada tan caballeres
camente por el Monitor. (Nacional.)
____ Con feqha lá de! corriente escriben desde Ginebra al. re
dactor de la Cotidiana de León lo que sigue:



- «En las márgenes del Tesino' están reunidos 1009 austríacos. 
Este ejército podrá pasar el rio en un dia por ios cuatro puentes 
establecidos en él, y en menos de ocho hallarse en la frontera de, 
Francia.

«Por buen conducto he adquirido el itinerario que seguiría en 
su movimiento si llegase la guerra.

»El ejército expedicionario de Austria se compone de cinco 
divisiones. La primera saldrá de Seste-Colenda, pasará el Sim
plón por Domo d'Ossola, atravesará el Valais, se reunirá en Mar— 
tigny con la segunda división, y ambas tomarán posición en 
Chablais. •

«La segunda división saldrá de Jallurat, pasará el Tes!no, 
mas arriba de Turbigo, marchará por Svree, Aosto, y pasando 
el pequeño S. Bernardo, bajará á Martigny para unirse con la pri
mera. ’ .

«La tercera atravesará el Tesino por Buffiilpr, seguirá por 
Novara, Verceil, Rivoli, San Ambrosio, y pasando el Monte-; 
Cenis, se situará á -la derecha del Isera, desde, Montmelian á Ca- 
rouge , poniéndose en comunicación con la primera y segunda.

«■La cuarta pasará el Tesino por Pavía, y el Pó por Volenza, 
desde donde subirá por Coni hacia las gargantas de Tende , para 
dirigirse parte sobre Niza, parte sobre Fenestrelles. ■ .

«La quinta pasará el Pó por Stradella, seguirá por Voghera, 
Tortoni y el valle.de Trebbia sobre la costa de Génova, reunién
dose á la cuarta,, que se dividirá en dos secciones; una subirá el 
valle de Vur para dirigirse sobre el de Barceloneta, mientras,que 
la otra desemboca por la Provenza.

«Sesenta mil piamonteses formarán la reserva de estas cuatro 
divisiones últimas; y J509 imperiales reemplazarán en Lombardía 
al ejército expedicionario; una reserva de 8t)9 bajará del Tirol 
para ocupar el territorio del Frioul, los Estados venecianos y los 
del Papa; porque los austríacos no tienen gana de cruzar estos úl
timos.

«Tal es el plan general resuelto, y la Confederación helvética, 
que tiene rencor con los franceses por el modo ignominioso con 
que ha expulsado de Francia á sus soldados, no se opondrá á él.

«Este ejército de invasión puede estar en las fronteras de Fran
cia en el término de ocho dias, y penetrar con tanta mas facilidad, 
cuanto los franceses tienen poca tropa de línea en esta parte de la 
frontera ”(Cot.~)
__ _Se pone en actividad en las provincias del Rin la clase
de 1331, que en toda la Prusia asciende á 609 hombres. Conti
núan, aunque en secreto, los preparativos de guerra; y la Austria 
no suspende tampoco sus movimientos. En la orilla derecha del 
Rin se ha determinado el número de caballos con que los pueblos 
deben contribuir. Las intenciones hostiles del Austria se confirman 
mas de dia en día: muchas tropas atraviesan la Alemania, y nu
merosos cuerpos se retinen en Italia. La alianza con el gabinete de 
Turin la facilitan cuando quiera el paso del Piamonte y de la Sa- 
boya. (Eco del Norte.')
____Las noticias sobre el cólera son hoy menos aflictivas; porque
ni en Alemania ni en Rusia se presenta bajo un carácter tan de
vastador como en otras partes. Son sin embargo severísimas- las 
providencias dictadas por los gobiernos para evitar la propagación; 
y el Diario de Debates, con referencia á cartas del 5 de Julio, 
supone que por consecuencia de tales medidas ha habido algunos 
desórdenes en un hospital de Petersburgo; siendo de notar en la 
descripción de estos el final siguiente:

«Los concurrentes se quejaban de la orden sobre la traslación 
de los enfermos; y en fin, el pueblo pedia á voces que viniese el 
Emperador, diciendo que era su juez, y seria su apoyo.

«El Emperador, que se hallaba en Peterhoff, vino á Peters
burgo el dia 4 á las diez de la mañana. A la una se trasladó S. M, 
al SermóT (plaza grande situada .en el barrio mas populoso de la 
ciudad), en donde su venida atrajo un gentío inmenso. S. M.. se 
presentó acompañado del príncipe Menzikow , su ayudante decam
po; y toda su escolta la componían el ministro del Interior, el 
gobernador militar, y cinco ó seis ayudantes generales. El Empe
rador habló al pueblo: su ademen era animado, sus palabras corr
eadas y grav.es. El discurso causó una impresión profunda. Cuando 
S. M. se quitó el sombrero para implorar la divina misericordia 
en favor de su pueblo, toda la multitud por un movimiento uná
nime se puso de rodillas. El aire se llenó en seguida con redobla
dos burras (vivas); pero el Emperador interrumpió la gritería, 
mandando al pueblo que se dispersase, y que en lo sucesivo no 
volviese á repetir los excesos que habia cometido, pues le habian 
afligido sobremanera ; añadiendo que si se renovaban , se vería 
obligado á castigarlos con toda severidad. Esta orden soberana fus 
obedecida al momento.; la plaza quedó despejada, y solo por pro»

caución quedaron en ella algunos destacamentos de infantería. 
Hoy 5 está todo tranquilo; en Ja noche anterior nada ha ocurrido 
digno de atención, y las patrullas no encontraron ninguna re
unión. El mismo dia 4 por la tarde regresó S. M. í ,á Pe- 
terhoff.”
-------Se había pensado formar una junta de sanidad destinada es
pecialmente para contener la irrupción del cólera-morbo-, pero 
bajo el pretexto de economía Mr. d’Argout se opuso á ello con 
una tenacidad poco favorable á sus luces é instrucción. La comi
sión médica, á la cual el gobierno habia pedido hace tres meses 
noticias y planes preservativos de esta terrible enfermedad , toda
vía no ha contestado, por coya razón vamos á suplir el silencio 
de los médicos nombrados por el ministerio de comercio y de 
obras públicas, publicando las siguientes noticias acerca de la cruel 
enfermedad que tanto aflige en el dia á algunos países.

Desde luego es preciso considerar que esta enfermedad muda 
de carácter según el clima, las costumbres populares, y en razón 
de lo mas ó menos lejana .que se halla del parage en donde se ma
nifestó primitivamente, esto es, de hs ludias orientales. Todo in
duce á creer que cuando llegase á entrar en Francia habría ya per
dido algunos de sus mas terribles caracteres, pues ya. se ha obser
vado que su intensidad ha disminuido bastante desde que se intro
dujo la primera vez en la Rusia oriental. Sea lo que quiera, nos 
parece que ínterin la comisión médica instituida por Mr. d’Ar
gout anuncia sus instrucciones, deberemos publicar las siguientes 
noticias que hemos recibido directamente de S. Petersburgo; te
niendo presente, sin embargó, que los sabios é ilustrados médicos 
de nuestras provincias, podrán con especialidad meditarlas deteni
damente, y sacar de ellas inducciones útiles á la humanidad.

De los partes oficiales de los agentes rusos y de las autoridades 
británicas de las Indias resulta que el remadio que se empleó ge
neralmente contra el cólera-morbo al principio en los países en 
donde al parecer nació esta terrible enfermedad, consistia en pro
pinar al enfermo tres ó cuatro granos del opio oriental del mas puro 
y mejor que hubiese, haciéndole disolver antes en una cucharada 
de aguardiente de Coñac: esto se le administraba al instante que se 
manifestaba el vómito y continuaba dándosele hasta que cesa
ban enteramente estos síntomas. En este intermedio ninguna bebi
da se daba al enfermo, ni aun agua pura, ,y se evitaba cuidadosa
mente el sangrarle. . _

Algunos médicos polacos han prescrito á los enfermos una 
mezcla de cinco granos de opio,y de seis de alcanfor, lo cual se 
desleía un espíritu alcohólico cualquiera, y después se fe pro
pinaba al enfermo de dos en dos horas. También se, ha observado 
que frotando los pulsos de los enfermos con rábanos silvestres, re
cientemente raspados, experimentaban mucho alivio. Un grano de 
opio y otro de alcanfor han sido suficientes para curar á¡ algunos 
niños y jóvenes desde la edad de 3 á la de 14 años.

Los preservativos higiénicos mas acreditados y mas especial
mente recomendados por todos ios médicos del imperio de Rusia 
son los siguientes:

En-primer lugar es esencial preservarse de tener los pies fríos, 
y de conservar-las regiones del estómago y vientre en una tempe
ratura dulce y constante. Es -preciso evitar en cuanto sea posible 
la humedad, asi como losfrios, que determinan esta enferme
dad repentinamente , y con el mayor peligro. Ha de comerse po
co: los alimentos no han de consistir-en legumbres, ¡y menos 
en ensaladas: no se han de probar las frutas ni los ácidos, ni aun 
la leche , como no haya sid®. cocida antes. ■ .. . , .

Apenas acomete la enfermedad, cuyos primeros síntomas son 
muy fáciles de conocer por el temblor de piernas, el frío, mortal 
de los pies, por el dolor agudo cólico y por las horribles convul
siones del estómago, es indispensable hacer beber abundantemente 
al enfernjo lo mas pronto posible, y sin esperar á que-riegue el 
médico , una. infusión de. manzanilla y de yerba-buena tamcálieit- 
te como pueda sufrirse. En seguida se le hará tomar al en ferino, de 
tres en tres horas 10 gotas de esencia de yerba-buena en medio 
vaso de agua caliente. Se tendrá cuidado de acostarle en una cama 
bien caliente, para darle en ella friegas con-aguardiente bastante 
fuerte, después de lo cuaJ.se le abrigará .muy bien ai enfermen

También es. bueno tener, preparado para estas fricciones un 
buen aguardiente de Coñac, en el cual se haya echado con antici
pación dos puñados de pimentón por .cada botella del. líquido. 
-Tres dias de infusión, sea al sol, ó en una estufa bien caliente ; ó 
á un fuego moderado, bastan para que el aguardiente adquiera to
da la virtud-necesaria para esta prescripciomtópica. ... ••

; Asimismo se tendrá cuidado de darle fricciones con una frane
la empapada en este aguardiente, á rodo ;el cuerpo deLenfermdy y 
.principalmente á aquellas..panes-en demáe :el dolorxs.tqasarivo.



Desde el momento en que la traspiración se fiiya establecido 
abundantemente, puede ya asegurarse de que está curado el en
fermo. Si no se pudiese usar de estos remedios deberán los médicos 
prescribir otros, Según la edad y el temperamento del enfermo; 
pero.el insinuado es el que debe preferirse, pues con su uso se ha 
conseguido muchas veces la completa curación de los enfermos, sin 
que haya sido necesario recurrir á otro método siempre menos efi
caz. (Coi.)

PORTUGAl.

Lisboa 27 de Julio.

Desde el dia 23 empezaron ya á salir de este puerto vario» bu* 
ques franceses: cinco se hicieron á la vela el dia 25, y otros pa
rece se. disponian también á verificarlo. ('Gaceta de Lisboa.)

Sigue en todo el reino el mismo buen espíritu.

ESPAÑA.

Madrid 3 de Agosto.

Copia traducida de un decreto del general en gefe del ejército 
francés de Argel, prohibiendo la entrada en aquelpais de ter 
do metal propio para la fabricación de armas.

El teniente general comandante del cuerpo de ocupación: Vis
to los seis decretos de 23 de Octubre , 14 de Noviembre, 14 y 28 
de Diciembre y 24 de Marzo últimos, asi sobre el uso de las ar
mas como de su comercio, del de la pólvora, piedras de fusil, 
hierro, acero, plomo y otros metales en el reino de Argel: con
siderando la necesidad de indicar del modo mas exacto las disposi
ciones que contenidas en dichos decretos se deben conservar, mo
dificar ó abrogar, sobre materia tan delicada, decreta lo que sigue:

Art. 1.® El comercio é importación de armas de toda especie, 
piedras de fusil, balas, hierro, acero, plomo y otros metales pro
pios para la fábrica de armas, del azufre, salitre y pólvora, están 
prohibidas en Argel y en lo interior de la tierra, bajo la pena im
puesta al vendedor ó comprador delincuente de la confiscación de 
los artículos vendidos ó introducidos fraudulentamente, de una 
multa de 300 francos, y según la gravedad del caso, de una pri
sión que no podrá exceder del término de un mes.

Art. 2.° Todo individuo que quiera dedicarse á una ó varias 
especies de este comercio, deberá presentar un memorial al inten
dente , que someterá la petición al comandante general para deter
minar sobre su admisión.

Art. 3.° El intendente está encargado del presente decreto, 
que se imprimirá y fijará en público. = Cuartel general de Argel 
23 de Mayo de 1831. = Firmada. — Berthezene.

Publicóse en Paris poco tiempo hace un folleto bajo el título 
de Dardo por un tal D. Santiago Rotalde ¡ y parece que el ob
jeto de 'él era reunir los ánimos de los emigrados, para que cele
brando una junta general se acordaran los planes mas oportu
nos á fin de regenerar á la España. Nunca nos ocurrió ocupar
nos en responder á tan asqueroso folleto, mucho menos chistoso, 
pero tan insolente como el execrable Zurriago; porque á la ver
dad, el Dardo, la junta nueva y Rotalde no nos representaban 
mas que hambre y desesperación. Pero habiendo salido al encuen
tro , bajo el título de Español imparcial, otro emigrado muy des
engañado , nos llaman la atención algunos pasages de su escrito. 
Dice en una parte asi, hablando del plan de la junta, que llegó 
4 celebrar una sesión:

¿Quién creerán ustedes que ha descubierto el nuevo método 
de regenerar naciones, y que ha encontrado aficionados que le han 
escuchado? El Sr. Rotalde. ¿Y cómo! Lo van ustedes a saber, y 
cuidado con olvidar la receta.

No contar para nada con doce millones de habitantes que 
componen el pais que se quiere regenerar; hallarse desterrados de 
¿1 y saber de positivo que si uno se presenta ha de ser recibido i 
balazos por esta misma población; no cuidarse de cuál sea la opi
nión y voluntad de los que han de ser regenerados, ni importarle 
á uno nada el que se opongan á ello; chocar abiertamente con sus 
usos, costumbres y .religión, y reunirse después unos cuantos con
finados y emigrados en la capital de otro pais par» decirse des
vergüenzas, separándose sin haberse podido entender; maldiciendo 
y desechando al que los ha metido en ese lio, y yéndose á acos
tar ed fin., para ver de reconciliar el sueño. Fuerzas efectivas para 
poder operar.... Tres docenas y media de potros que por cuenta dé 
un antiguo .general estad paciendo y trabajando en el mediodía da

la Francia, excitando la envidia de muchos emigrados: fondos pa- 
Ta gastos de la junta, ejército y empleados.... 64 francos que se re
caudan mensual mente, no sin trabajo.

¿Y qué Opinión tiene el Sr. Rotalde de las personas que ha 
querido reunir, y cómo quiere que los juzgue el público? Dejé
moselo decir á él mismo, y oigámosle en su número 3.°, pág. lól* 
artículo sobre sociedades secretas. Es bueno advertir que seria 
muy difícil encontrar 50 entre 33 emigrados, que no hayan per-, 
fenecido en España á una de las sociedades secretas que se forma
ron durante el sistema constitucional. Ahora escuchemos al Sr. Ro*: 
talde, y sepamos cuáles son las virtudes de sus nuevos regene
radores, veamos con qué títulos los recomienda á la opinión pú
blica , y qué confianza podrán inspirar, según él mismo, á su» 
compatriotas.

»Franc-masones regulares, franc-masones irregulares, comu
neros, indianos, carbonarios, aniileros y mimándoos fueron las 
sectas ó sociedades secretas que se organizaron en España, y en las 
que los fundadores tuvieron la intención de hacer trinchera á sus 
intereses, miras y opiniones: La intolerancia y el fanatismo reli
gioso de otros hombres no fueron nada en comparación del fana
tismo é intolerancia que desplegaron estos sectarios políticos. Ellos 
persiguieron come á sacrilegos á cuantos no les estaban sometidos; 
y muy luego fue colmada la medida de los males: los lazos de la 
sociedad fueron rotos, y vimos por primera vez desoída la voz de
la naturaleza. Los padres maldecían á los hijos........los hermanos á
los hermanos; y parientes y amigos detestarse y aborrecerse. Solos 
los serviles se unieron, y á favor de la desunión liberal cantaron 
el triunfo. A un ministerio sucedía otro; y las hechuras del caído 
eran trofeos del elegido. La prostitución llegó á su colmo, pues 
él perjurio y la delación fueron medios lícitos con que los hom
bres sin honor agenciaban los empleos en el mercado público de la 
corrupción ministerial. Bastaba ser cofrade de un ministro para 
ascender; y no la moral......no las buenas costumbres eran requisi
tos para las admisiones en sociedades secretas: el número interesa
ba á los regenteadores de ellas, por lo que las impuras acciones de 
los malos funcionarios se purificaban en las sesiones secretas de sus 
discusiones.”

Después de este pasage del escrito de Rotalde, el Español 
imparcial continúa refutando á aquel, y en la especie de resúmen 
con que concluye pone las observaciones siguientes :

Si en España no hubiese habido nunca gobierno representativo, 
podría quedar la duda, á pesar de todos los síntomas que indican 
lo contrario, si la nación quiere ó no ensayarlo. Pero la experien
cia ha sido practicada ya dos veces, y en ambas el desenlace ha 
sido terrible. ¿Qué debe deducirse pues de tal resultado? ¿Será que 
una tercera tentativa hallaría mejor acogida? Veamos lo que pasó 
en las dos crisis anteriores, y deduzcamos consecuencias.

A la entrada del Rey en España el año 14, el gobierno re
presentativo , mas ó menos caracterizado, llevaba ya de duración 
cerca de cuatro años. Los ánimos por tanto podían haberse ido 
acostumbrando á tal novedad, las resistencias á ella debilitádose, y 
sus ventajas empezado á hacerse palpables. Todo debía hacer creer 
en consecuencia que la empresa de destruir aquel, presentarla gran
des obstáculos. Que cuando menos ciertas provincias beneficiadas 
por el nuevo sistema se resistirían denodadamente á volver á abra
zar el antiguo. ¿Qué sucedió sin embargo en lugar de eso? Todo 
el mundo lo sabe. No bien se hubo presentado y hablado la auto
ridad Real, cuando el sistema novador perdió su existencia. La re
presentación nacional fue disuelta con tal facilidad, que la víspera 
de la entrada del Rey en la capital, bastó la decisión de un gefe 
militar para arrestar á su salvo, yendo á esta operación solo y sih 
escolta, á los mas señalados de sus individuos. La opinión pública 
contra el orden de cosas existente era tan general, que nadie pen
só en organizar resistencias, nadie en hacerse firme en su puesto. 
Las autoridades constitucionales desaparecían como por encanto, y 
aun aquellas mas conocidas por su tesón, y establecidas en puntos 
los mas á propósito para sostenerse, cedieron el mando sin dispu
tarle. No dependió sino del poder Real que el pueblo no se en
cargase de dar buena cuenta de los novadores. ¿ Qué causaba esta 
metamorfosis..? En medio de todo, como la acción que habia pre
sidido á establecer el sistema constitucional habia sido tranquila, 
la reacción lo fue también, ó por mejor decir, no hubo reacción, 
sino una desaparición súbita, y como pudiera hacerse en un teatro, 
del nuevo sistema, de su mecanismo y pe.rsonages; y esto forma 
la primera época.

Quedó sin embargo un puñado de descontentos, que se fue re
forzando de los que todo gobierno se crea diariamente. Unos y 
otros hicieron estallar diversos movimientos revolucionarios, todos 
sin éxito alguno, hasta que un conjunto raro de circunstancias pro-



chijo aí fin el nías serio de la Isla de león, como apoyado en par
te del ejército destinado para ultramar. Esta fez el Monarca mis
mo tiene que sucumbir, por evitar mayores males, á cooperar con 
su autoridad á la sanción del plan proyectado. No faltan ni ios re
conocimientos de los gobiernos extrangeros, ni las formas exte
riores del poder , ni el movimiento natural de la administración; 
nada en fin, que pueda hacer dudar de la existencia y de la estabi
lidad del nuevo sistema. Sus mas ardientes corifeos se apoderan del 
mando , y pueblan los diversos ramos del Estado de sus ahijados jr 
creatinas; organizan el ejército á su modo, y es claro que en su 
sistema hacen concurrir todos los resortes de su acción al logro 
de su empresa; distribuyen á su arbitrio y con profusión gracias 
y empleos; hacen creer que van á disminuirse en gran parte las 
cargas públicas, y suprimen en efecto ias contribuciones menos' 
análogas al genio del país; reducen á la mitad la que está destina
da al sosten del clero; no escasean las proclamas y manifiestos; 
predican su .evangelio político por calles y plazas; para que nada 
falte á la seducción, desposeen al clero regular de sus mejores pro
piedades , y las ponen en venta al mas vil precio; todo en su boca 
parece anunciar una era de regeneración, de felicidad , un nuevo 
si®lo de oro. Mas al fin {á qué conduce todo esto? ;Qué resultado 
vienen á tener tanta arenga, tanta seducción, tantas fatigas con el 
obieto de hacerse el pueblo de su bando ? Unas partidillas, formadas 
en su origen con gentes extrañas al uso de las armas, mandadas en 
gran parte por individuos nuevos en el arte de la guerra, ponen 
en combustión todo el pais, organizan una especie de cruzada, dan 
la alarma con ella á las fuerzas constitucionales, reciben y dan 
ataques con éxito vario, se aproximan á la capital y la ponen en 
confusión; los primeros generales y los primeros caudillos consti
tucionales apenas bastan á contenerlas, y sirven mas tarde de van
guardia á un ejército francés, compuesto en general de gente bisofia, 
que con un simple paseo militar, puede decirse asi, vendrá ú echar 
abajo una obra á la cual para levantarla tantos hombres y tantas 
cosas hablan prestado su auxilio. No se da entre los partidarios de 
uno y otro sistema combate sério, no hay acción militar decisiva, 
apenas hay batalla en el sentido estratégico de la palabra; hay so
lo, con muy pocas excepciones, ligeras escaramuzas, en las que el 
exceso numérico de las fuerzas, soldados y pueblo, que se presen
tan á destruir el establecido nuevamente, hacen caer las armas de 
las manos á gefes y subalternos dignos de sostener una causa que 
no presentara contra si tantas desventajas. ¡ Manes de los que su
cumbieron tan gloriosamente en Baylen, en las orillas del Cinca, 
del Tajo y del Guadiana, ilustres mártires de Zaragoza y de Ge
rona , vosotros que fuisteis testigos de tanto hecho heroico en una 
lucha contra un ejército el mas aguerrido, y mandado por los 
primeros capitanes del mundo; que arrollasteis' veces distintas las 
huestes que tanto se ilustraron en Marengo, Austerlitz y Jena , y 
pasearon su victoria por la Europa toda; no os creáis humillados, 
si esta vez se ven condenados á sucumbir sin casi combate, algu
nos hermanos de armas, que solo las han con ejércitos inexpertos, 
pero que se sienten apoyados por la opinión pública; que cuentan 
ahora en su favor, como otra vez tuvieron en contra, la fuerza 
irresistible de las musas; fuerza que proclama la destrucción del 
nuevo sistema y la de sus autores, y que la verificará, porque nada 
hay que resista á ella ! Esto lo explica todo, y tan extraña dife
rencia entre Jo que pasó en 808 y siguientes,.y lo ocurrido el de 
23; y por qué en una plaza fuerte de primer orden el poder cons
titucional tuvo que rendirse sin condiciones; y por qué puntos co
mo la Coruña, Santoña y Trocadcro no prolongaron mas tiempo 
su resistencia; y por qué generales célebres en la guerra de indepen
dencia , en esta, que solo era un simulacro, tuvieron que pasar 
por el incomparable dolor de ver marchitados sus antiguos lauros; 
y por qué representantes nacionales, ministros y principales agentes 
y promovedores del sistema en desgracia tuvieron que buscar en 
la fuga su salvación, y yacen hoy emigrados en el extrangero. Es
to explica igualmente por qué han tenido mal éxito cuantas expedi
ciones , con el objeto de restablecerle, se han intentado después 
de esa época, por mas que las mas recientes fuesen sostenidas con 
*1 prestigio de lo ocurrido en Francia , como se desgraciarán cuan
tas se intenten , vayan sostenidas por el oro y por la influencia de 
quien se quiera»

Con que si en dos ocasiones en que estaba el poder en manos 
de los constitucionales, en medio de los recursos que todo go
bierno presenta de sí, no ha podido consolidarse tal sistema, ¡có
mo podría esto verificarse cuando toda la fuerza está en el partido 
contrario, cuando el desengaño de lo ocurrido anteriormente ha 
hecho tibios y vuelto circunspectos á los mas entusiasmados por 
el primero en otro tiempo, y cuando ( esto, esto os tal vez mas 
concluyente que nada) el gobierno actual rige el pais cu paz, la

hace gozar de cierta prosperidad, y ha sabido y sabe concillarse 
no solo e! afecto de los propios, sino el respeto y consideración 
de los extraños, y entre estos aun el de los que por fundarse so
bre principios políticos opuestos, deben sentir por él menos sim
patía?

;Duda usted aun, Sr. Rotalde, después de tales sucesos, cuál' 
sea la opinión pública de España, y en favor de qué sistema h.t 
estado, está, y segun toda probabilidad estará siempre? ¿Quiere 
usted que descienda á especificarle las razones por qué asi sucede, 
y por qué el pueblo español prefiere la forma de gobierno que le 
rige hace tantos años, y bajo la cual se ha hecho admirar y temer 
de la Europa, á las felicidades prometidas por los novadores, que 
con frases sonoras le dieron solo por resultado la perturbación y 
el desorden?

Esto ya me arrastraría mas allá de lo que me he propuesto, y 
ha sido consignar un hecho, á saber, que ni es urgente, ni útil, ni 
practicable, ni está en el gusto de los españoles el restablecimien
to del sistema que pereció en 1823. Que las tentativas parciales 
que con aquel objeto se ensayasen, no acarrearán sino males y des
gracias , sirviendo solo á agravar la posición de los mismos á 
quienes se supone hacer un servicio. Que las que un dia pudieran 
ensayarse , apoyadas en gobiernos extranjeros , que conociendo me
nos sus intereses que los de hoy, se dejasen arrastrar por declama
ciones y proyectos de individuos constituidos en la dura necesidad 
de alucinarse y de tratar de alucinar á los demas, producirían una 
lucha, cuyos resultados serian terribles: y que en fin cuantas aser
ciones en el género citado se hallan estampadas en sus produccio-' 
res de usted, son erróneas,
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Exámenes públicos. ‘

El director del Real colegio de S. Telmo de Málaga, D. tu
cas Zuluaga, capitán de navio de la Real Armada, ha celebrado 
exámenes generales, con arreglo á ordenanza, los dias 8, 9,10 y 
11 del mes de Junio próximo, habiendo acreditado los alumnos' 
de aquel Real establecimiento su aplicación y adelantos, asi en el 
ramo de primera educación, en que se comprende la doctrina cris
tiana, historia sagrada, gramática, ortografía y caligrafía, como en 
las matemáticas, desenvolviendo problemas y cuestiones de gran di
ficultad en la aritmética, geometría práctica y especulativa, trigo
nometría plana y esférica, cosmografía, astronomía, artillería, 
geografía, navegación, pilotage, cálculos, maniobra y dibujo mi
litar, por lo que han pasado algunos alumnos de unas á otras da
tes; debiéndose estos progresos al esmero y trabajo poco común 
del catedrático D. Tomas Vidal, y del maestro de primeras le
tras, el presbítero D. Antonio García.

La Real junta protectora de la academia gratuita de náutica y 
dibujo de la ciudad de Tarragona celebró y presidió los exámenes 
públicos de matemáticas y náutica en los días'4, 5 y 6 de Julio 
último bajo la dirección de su profesor el alférez de fragata del 
cuerpo de pilotos de la Real Armada D. Josef Ruiz de Ruiz. 
En ellos se presentaron 31 de los 40 alumnos que en el dia cuenta 
Ja academia; y todos en sus respectivos ramos dieron pruebas de 
constante aplicación, y la Real junta quedó muy satisfecha en ver 
los adelantos de la juventud en una ciencia tan necesaria en los di
versos ramos del Estado. Los padres de los jóvenes examinados tri
butan su mas tierno reconocimiento á la junta y al esmero del pro
fesor , inclinando sus agradecidos corazones al Soberano , que por 
medio de consignación de varios arbitrios sostiene tan útil-esta
blecimiento.

La junta inspectora de escuelas de la villa de Calahorra, pro
vincia de Granada , celebró exámenes públicos el dia de nuestro 
augusto Monarca de los niños que concurren a la escuela que re
genta D. Francisco de Paula Calle. Con los individuos de la junta 
asistieron todos los que forman aquel ayuntamiento y im grun nú
mero de vecinos en las casas consistoriales, que se hallaban ador
nadas con el retrato de S.' M. Los niños manifestaron en los dis
tintos ramos que constituyen la primera unos adelantos nada co
munes; y el alcalde mayor D. Pedro Jiménez Herrera, presiden
te de la junta, repartió á los mas adelantados y pobres varios pre
mios en libros, propios de la enseñanza , que costeó á sus expen
sas, animando asi mas y mas su aplicación al estudio.

Ean-Jiecncia.

La Real casa de caridad de la ciudad de Barcelona en el esta-



do general qjtq I» presentado,. al_piiblico,,.y(5omprctide todoej,., 
año del830. manifiesta cuánto bien puede hacerse en faypr dala, 
humanidad cónjsplq <Jar unz.ácertáda dirección,á esta claise de e¿-. 
táblecimientbs.EI de ’que jKjráta no cuenta jjmq.jftáP su .industria; 
y pocos arbitrios , aunque sí tiene, como todos los demas de/ eu- 
clase, la protección y eenejcwdad: soberana., Enj^e jo*, primaros se 
cueritab ^gupas rifas,Tpíles.'dc,'nácaras,.productos de baños:&c,. 
Lo dem^.To saca de .su propt^iíqdustria y d? algunas ! imosnas. en- 
tre las cuál¿ sóbreside, compnppctfiadejar de ser, la debida i, 
la',4^»ícenc¡ai'.Rsd/’,^‘^ j ..

Con éstos medios lá Real casa de caridad ha. recibido en todoí
*g* taá¡*
edades: deciros fallecieron 1,57.: sjuierm oUá.; entre, los que se, 
eticüUn89' áprindices colCKadw'enaíívérsós talleres de fábricas^, F> 
áquienes asiste el establecintiento; cpn cuanto.necesitan; y 75 mu- 
gércsqúésé luncólócado en. clase.fie cocineras: de modo que que-' 
daron «xislentcs ll 03 indjyid^ips j. sin que entren en esta cuenta, 
los empleados , en la administración, educación y psísténcia dé la, 
casa. 4;; ]\\ ■■ ..

Los fondos , con que contaba . .para el présente afio suben á 
839,982rs-íy ^ mrs., de coya cantidad son 199,691 rs. y 24mrs. 
en dinero efectivo,. Ib demas'eq libramientos,, vales Reales, y va
lor de géneros de los fabricados en el establecimiento.

Sin que pretendamos entrar en la. censura de ningún estableci
miento piadoso de ésta clase, creemos que el de. Barcelona podria. 
quizá dar norma 4 ptros., cómo puede conjetajerse > examinando 
l« «tado» adu^l^í .que .publica. ., . , - J i

________ _ . ;:v: .

Habiendo manifestado ehcónsul de S. M. en Palermo que 
iquel.gqbifrnqefti.haciendo iodagacÍQnes para,saber los títulosde 
propiedad'en* virtud de los cualet póseé vanas fincas en aquella is
la D. Domingo de Zuvia Aguir recomo heredero de D. Anas
tasio Puyaljphjspa de Cacisto , se hace saber >á los interesados en 
esta hprpaiaV^ib.lciMfin'4 y dél;
Despachoparaenterarsc de algunas noticias que pueden interesar— 
les sobre estalüMíb.'

CAMBIOS DBLDIA. -■ ■

L6ndres'3fiíf ̂ iParis 1610 1 s|*_Sahtander4 í ^beneficios— 
Bilbao L ideia_Cadiz f a ~Jf'_ dafió—_Scyilla id., id.—Málaga par. 
—Granada’ f; daño. __ Alicante 14/á i Idem. __VaJencia, id.: id.; 
^JBarcehma í'pe&s fuertes^par.Jl.Zaras >oza i. daño.— Corufia g 
idem._Sant¡ágol idein._i_iDe4cijéntbde letras á.razón de 4 por- 
100 al afio_lVales Reales consolidados 26 por 1O0._ Inscripcio—. 
nes del gran librode 5' ppr jó.0 2$ J—.Vafe*.no consolidados 34 
didéro^Déú¿éiá¡liiiá«4fl^í;.. “■ . ,

ANUNCIOS.

.• . ; f- ’f ; . I ■ , ■ - . rr. “
Continúa elcatálogode ¡oeobrae departicu¡arr/qne se halla*, 
"ele ■ venta, fii.fl ¿espacio ¿ almacén de la.imprmta.Real. •
, ' Cartas esféricas por Aqtillon , primera, del grande Océano/ 

rj&tica 12 ’ n.,'^ -V.1 i¡
I..' Segundi, del Océano 4^14f*«pU.4® rú*Hc» 14 
' TerceiraV del Océano y golfp deiJi lndiai, 4»°^ résriea 14 rs.1 
' Cuarta, de .Ja ¡Escandí navia ó .del mar Bál tico;, reunido de.' 

Suecia, Noruega J Dinamarca, 4.%fapel 13; rs.;, zéstica 14< -
' Quinta , de ^ América septentrional,4.°» papel 17»., rúst. l8.t 

Cartilla para bscer azúcar. <)e pva¡» po» Prouit , S.'*, rást. 2 
' Consejo a loe gotosos y reumáticos, rúst. 10 ».

Circulares de la junta provisional de gobierno de España é 
Indias enl823,,ré»tica3 rs. ..3l, ,

"■ Cartilla armónica 6 el cont;ápui£tp, folio, rustica I6 tu : ■ 
Consideraciones sobre el engrandecimientojidéeadencia y res- 

táblecimiráto dé Ja• Real Casa de lósBprbones., 4»Vp>ptl 19 
pasta 24., rústica. *20. , vs, ■■

Colección de ^Reales cédulas*^ instruceioiitp,,drdeiMs y demat: 
disposiciones'ael ramo de Pifisjtpi,, 4.®, rústica ILfP». : . '

' Colección de leyes y ordenabas :de plantas,,decretos , institu-i 
ciooes y’regUmentos para gpbiezáo£del tritNipaljdc^Cuéntas, rus-, 
ti& 14$.£Se coniiituard.')^

' 1 £¡ féen tajo de CattiUá, saéiídb y com^dbadqcpnel ejem-.

plar de la:minm obra que existe en la Real biblioteca1 da est» 
corte , y coa otros manuscritos : publícanlo son notas históricas y 
legajes loa doctores D. Ignacio de-Asso y del^ Rio y D. Miguel 
de Manuel y Rodrigues. Esta obra tiene cu sí misiria la recomcrt- 
dacion de ser por sus circunstancias el código légal mas. respeta
ble de España< Su utilidad é importancia:solo- podrá conocerían 
el que junte á la lectura de. sus leyes una juiciosa ^ y continua refle^t 
xión; un tomo en folio, i 22 rs. en rústica y 30 en 1 pasta.,Sé 
halla eq el despacho de libros que fue de Bailo , Carrera dé Saa 
Gerónimo. • ,
-------Los suscriptores á la colección! litográfica de cuadros del Rkt
nuestro SefiOr podrán acudir i dicho Real escddecimiento á re^» 
coger los cuadernos del n4m. 28 ^adelantando el importe del nó- 
mero 29*: Las.estampas qué aquel contiene son> las siguientes: Perro> 
apoderado de ema pre/a t audro en que Snydeés ^representó coa 
maestría un mastín abalanzado:. ¿ esta. ClfQfátrá xn .ademan dé 
aplicarse el áspid al pecho, media figura muy bella1¿ ejecutada por 
Guido Reni^ uno de los mas insignes pintores dé la escuela. bO-; 
lofiesa. El evangelút* S. ./«Ms etcribiendo el Apocalipsis, repten 
sentado con expresión por Alonso Cano. La coronación de Li Vtr-

f’en, composición en que Velazquez muestra á:un' tiempo senci— 
tez , gravedad y grande acierto en: la gradación 'de: luces: y soso-' 

Oras. ’ .. j , .v-.'- 'o
____ Escuela de rigodones en francés y castellano-, adornada con
ocho estampas que representan sus principales figuras-: un tomito 
en 8.° Se hallará en Madrid en ia Librería de Olleja, y en Va
lencia en la de Cabrerizo á 8 rs. en rústica. r
— Carta manifestando la soberana potestad de los Reyes,en
los asuntos temporales, civiles y militares, ¿ igualmente la sobe—, 
zana potestad del Sumo Pontífice en las materias espirituales, co
mo verdadero y legítimo vicario de Jesucristo Señor nuestro én. la 
¿erra: escrita por el P. definidor Fr. Marcelino Diez Antón, 
agustino calzado dcc., corregida y aumentada por el mismo autor: 
un tomo cn 8.°, última edición én 1831. Se hallará en esta coTte 
en la librería de. Rodríguez á 2 n. ::
— Se cita á Domingo Antonia Rey, ausente desde 1808, sed—' 
dado, y vecino que fue de S. Miguel del Campo, coto de Cha-I 
conte, en cl reiqo de Galicia, y a todos los qué se crean con de--- 
recho á los bienes de Lúeas‘Pereira , y de su mnger y, cuñada Ur
sula y Teresa Siesro, á fin de que dentro del término que previo-: 
ne la ley acudan .i deducirlo i la subdelegacion de mostrencos do 
dicho reino, y escribanía de Galo.
— -En virtud de.providencia del Sr. de la Escalera, teniente-
corregidor de esta villa, se cita á D. Valentín de. Toro, D. Do
mingo Pradi y D- Francisco: Sancho, últimos tenedores, el péi- 
meio de cuatro vales reales consolidados de LOO pes«i creación do. 
l.° de Mayo» núm. 63/70 , 63,771,63,772 y 63,775; el se
gundo de uqo.de la misma clase» cantidad y creación,núm. 63/73;; 
y el último de otros tres de la propia clase, valor y creación,'nú
meros 63,776 al 63/78 , para que dentro,del término, de «30 -día» 
acudan á diqho juzgado y escribanía; de Bande á deducir el dere-; 
cjio que les asista á los indicados :T^c$ ¡ prevenidos qué de lo con
trario lcs parará pcrjuicio. - . , ?
___Por providencia del Sr, de, la .Escalera , teniente corregidor, 
de está villa, y por la^escribanía del Sr. Llamas,,se cita á los.últi- 
mos endosantes de l 0 vales Reales pertenecientes á>jas Sras. Comen-, 
dadoras dq Santiago de esta corte, para que en el termino perento
rio de 30 días acudan á usar.de su derecho; con apercibimiento quá 
de no hacerjo Ies miará perjuicio. Los citadosendosantes son los si* 
guientes : por el núm. 91 lá D-Frai^isco Petit; por eL 9129 Do» 
Pedro Araudes, por el 9135 D> Bernardo de Eraña, por el 18,803 
D. Francisco Puigjauer y Valldeperas. por él 40,016 .el comisio
nado principaí que era en Valencia en 6 de Octubre de 1822, por
el 64*102 D,;Salvador Hernández, por, los 974th9^41 7 9742
y sus equivalqtttcs 84,199,84,200 y 84,201, D. Guillerno Ma
dure; y por :eLS386, y su equivalente ¿933, de 300 pesos, Doñq'- 
Antonia Miro.
r Fn virtud ¿aprovidencia de la sala de justicia del suprema' 

consejo de la Guerra se cita a D. Vicente Mariano Rubio, co
mo uno de los herederos de D. Mariano Rubio y Fprrer, capitaqi' 
que fue de infantería , y regidor perpetuo de la ciudad de Valen
cia , para que en el, término de 30 dias se presenten por medio d« 
procurador en el referido supremo tribunal á usar de su derecha»- 
en los autos pendientes sobre liquidación de cuentas del arrenda
miento de lqs estados dql señor codde.de Castrillo y Orgazj coa 
apercibimiento que pasado dicho término le parará perjuicio.

EN XA IMPRENTA REAL- ,


